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Artículo 4. Dar por terminado el nombramiento pro-
visional efectuado mediante Resolución No. SDH-
000176 del 07 de noviembre de 2018, a JHONY 
MAURICIO MORALES WILCHES, identificado con 
cédula de ciudadanía, 80.827.420 en el cargo de Au-
xiliar Administrativo, Código 407, Grado 16, asignado 
a la Subdirección del Talento Humano, de la Direc-
ción de Gestión Corporativa, de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, a partir de la fecha de su posesión en 
periodo de prueba en el mismo empleo, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta resolución.

Artículo 5. El presente nombramiento cuenta con saldo 
de apropiación presupuestal suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de factores constitutivos 
de salario y contribuciones inherentes a la nómina du-
rante la vigencia fiscal en curso.

Artículo 6. Comunicar a JHONY MAURICIO MORA-
LES WILCHES el contenido de la presente Resolución, 
a través de la Subdirección del Talento Humano de la 
Secretaría Distrital de Hacienda.

Artículo 7. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes 
de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

RESOLUCIÓN N° DCO-072881
(9 de diciembre de 2021)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE LA OFICINA DE 
GESTIÓN DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE 

LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 

las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014 para la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal y 
el artículo 4 del Decreto 834 de 2018 para la Oficina 

de Gestión del Servicio y Notificaciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 

Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del ar-
tículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y 
Documentación Fiscal notificar los actos administrati-
vos que se generen en desarrollo de la gestión de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB y/o 
sus dependencias.

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artícu-
lo 4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 2018, 
corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y 
Notificaciones notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Cobro - DCO y/o sus dependencias.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en el Anexo No.1, Anexo No.2, Anexo 
No.3, y el Anexo No. 4 que fueron devueltos por correo 
y se hace necesario publicarlos en el Registro Distrital.

Que en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
los anexos No. 2, Anexo No. 3, y el Anexo No. 4, que 
hacen parte de la presente resolución, de acuerdo con 
la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos a publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 2 con 40 registros, Anexo No. 3 con 10 registros 
y el Anexo No. 4 con 8 registros, total número de 
registros 58.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO GENERAL

RESOLUCIÓN QUE 
DECLARA NULIDAD

RESOLUCIÓN QUE 
INADMITE EXCEPCIONES

RESOLUCIÓN QUE ORDENA 
SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN
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COBRO GENERAL

RESOLUCIÓN QUE 
RESUELVE EXCEPCIONES

RESOLUCIÓN QUE 
RESUELVE SOLICITUD DE 

NULIDAD

RESOLUCIÓN 
TERMINACIÓN PROCESO

DEPURACIÓN DE CARTERA RESOLUCIÓN DE 
PRESCRIPCION DE OFICIO

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 3:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO GENERAL RESOLUCIÓN DE 
MANDAMIENTO DE PAGO

Se advierte a los deudores que disponen de quince 
(15) días, a partir de la publicación del presente aviso, 
para cancelar la deuda o proponer las excepciones 
legales contra el mandamiento de pago contemplado 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 4.

OFICINA TIPO DE ACTO

DEPURACIÓN DE CARTERA

RESOLUCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN A 

SOLICITUD DE PARTE

RESOLUCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN DE OFICIO

Contra el acto administrativo mencionado procede el 
Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Depuración de Cartera de la Direc-
ción Distrital de Cobro, ubicada en la Carrera 30 N° 
25 - 90 ventanilla de correspondencia CAD, dentro de 
los dos (2) meses siguientes a esta publicación.

La atención referente a los procesos de la Dirección 
Distrital de Impuestos será efectuada en la Carrera 
30 N°25 - 90 ventanillas de correspondencia CAD, 
aquellos correspondientes a la Dirección Distrital de 
Cobro en la misma dirección. 

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

EDWIN FERNANDO CÁRDENAS PITA
Jefe de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones
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